
www.pwc.com/interamericas

Tax and Legal 
News

PwC

Resolución de Alcance General-
Comprobantes electrónicos-19 de noviembre 
de 2024. MH-DGT-RES-0027-2024

El pasado martes 19 de noviembre, fue publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta, alcance 186 a la Gaceta número 217, la 
“Resolución General sobre las disposiciones técnicas de los 
Comprobantes Electrónicos para efectos tributarios".

Esta resolución concreta el proyecto de resolución con el mismo 
nombre, publicado el miércoles 18 de septiembre del año en 
curso en el Diario Oficial La Gaceta Número 173, para efectos de 
la consulta del público en general.

Respecto a este proyecto, PwC publicó un artículo, que puede 
observarse en el siguiente enlace:

https://www.pwc.com/ia/es/publicaciones/Noticias-Tax-Legal/Tax-
and-Legal-2024/Resolucion-General-sobre-las-disposiciones-
tecnicas-de-los-comprobantes.pdf

21 de noviembre, 2024

Costa Rica
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La versión final del documento presentada en noviembre de 2024 trajo consigo varios 
cambios en la redacción, agregando y eliminando algunos puntos. A continuación, 
incorporamos un resumen sobre los cambios respectivos:

• Primer cambio: Relacionado al artículo 7

Artículo 7.- Sistemas de Proveedores para la emisión de comprobantes 
electrónicos

Los proveedores de sistemas para la emisión de comprobantes electrónicos deberán de 
velar porque los sistemas cumplan con lo descrito en el artículo 13 del Reglamento de 
Comprobantes Electrónicos para efectos tributarios, con las indicaciones que se 
expresan a continuación:

1) Los requisitos señalados en los incisos del 1) al 11) del artículo citado deben 
cumplirse de forma íntegra.

2) Respecto al inciso 12) del artículo citado, los sistemas están obligados a administrar 
la información transaccional referida a un período de al menos dos meses.

3) La información que genera el sistema debe ser entregada por el proveedor al obligado 
tributario emisor, quien es responsable de su almacenamiento y conservación en los 
términos establecidos en el Reglamento de Comprobantes Electrónicos para efectos 
tributarios. Una vez transcurrido el plazo de almacenamiento el proveedor del sistema 
puede proceder a eliminar la información sin ninguna responsabilidad.

Los requisitos específicos de los proveedores de sistemas para la emisión de 
comprobantes electrónicos son los siguientes:

1) Estar inscrito en el Registro Único Tributario y tener registrado un correo electrónico 
válido ante la Administración Tributaria.

2) Informar a la Administración Tributaria su condición de proveedores de sistemas para 
la emisión de comprobantes electrónicos por los medios que aquella establezca.

3) Facilitar en caso de que así se requiera la revisión del sistema por parte de la 
Administración Tributaria.

4) La solución tecnológica debe permitir la descarga y respaldo de todos los documentos 
que el emisor receptor electrónico haya generado, emitido y recibido por este medio, 
conforme los plazos de almacenamiento establecidos.

5) Llevar un registro de control de clientes y mantenerlo actualizado.
6) Cumplir con todas las regulaciones y las disposiciones técnicas establecidas en el 

Reglamento de Comprobantes Electrónicos que le sean aplicables, así como aquellas 
que se establezcan vía resolución general que dicte la Administración Tributaria. (El 
subrayado no corresponde al original).



• Segundo cambio: Relacionado al artículo 10

Artículo 10.- De la confirmación efectuada por el emisor receptor electrónico o el 
receptor electrónico no emisor.

En aquellos casos en que la transacción comercial se realice entre "emisores-receptores 
electrónicos" o con "receptores electrónicos no emisores", el comprobante electrónico 
debe de ser confirmado (total o parcialmente), o en su defecto rechazado por parte del 
receptor del comprobante, utilizando el formato indicado para tal efecto. La confección de 
este mensaje de confirmación o rechazo por parte del receptor, es de carácter obligatorio 
para el respaldo de las compras que este realice y que incidan en las declaraciones 
tributarias autoliquidativas. Para tales efectos, la confirmación o rechazo deberá ser 
enviada a la Dirección General de Tributación para su respectiva validación, en un plazo 
no mayor a 8 días hábiles contados a partir del primer día del mes siguiente al que se 
realizó la transacción u operación respectivas, en aquellos casos que las facturas 
electrónicas no están cubiertos por un beneficio fiscal y el emisor o receptor del 
comprobante electrónico no las confirma en el plazo establecido, se presumirá que lo ha 
aceptado totalmente y, en consecuencia, formará parte de las operaciones o 
transacciones que incidan en sus declaraciones autoliquidativas, en caso de ser 
rechazado el mensaje de confirmación se debe de proceder a realizar un nuevo mensaje 
por parte del emisor receptor electrónico o del receptor electrónico no emisor, según 
corresponda.

El procedimiento de confirmación de los comprobantes electrónicos descrito en este 
artículo es de uso exclusivo para los obligados tributarios, pero no es de aplicación para 
el consumidor final.

En aquellos casos que el emisor reciba un mensaje de aceptación parcial o de rechazo 
del comprobante por parte del receptor, el emisor deberá de forma inmediata proceder a 
realizar la respectiva nota de crédito o débito y en caso de ser necesario, la generación 
del nuevo comprobante electrónico, de acuerdo con las disposiciones establecidas para 
ese efecto. (El subrayado no corresponde al original).

• Tercer cambio: Relacionado al Transitorio I

Transitorio I-. Los obligados tributarios contarán con un plazo de seis meses contados a 
partir del primero de diciembre del 2024 a efectos de que implementen y pongan en 
funcionamiento todas las disposiciones contenidas en esta resolución y de los Anexos y 
Estructuras en su versión 4.4.

Al vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior, entrará en plena vigencia la 
versión 4.4 de “Anexos y Estructuras”, y no se reconocerán como válidos los 
comprobantes electrónicos emitidos con versiones anteriores.  



Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, aquellos obligados tributarios que cuenten 
con los respectivos desarrollos para implementar la versión 4.4 de “Anexos y 
Estructuras”, antes del plazo señalado en el primer párrafo, podrán implementar la nueva 
versión a partir del 1 de abril del 2025. (El subrayado no corresponde al original).

• Cuarto cambio: Relacionado al Transitorio II

Transitorio II-. Hasta tanto se implemente la versión 4.4 de los Anexos y Estructuras; los 
obligados tributarios que comercialicen medicamentos para consumo humano que 
requieran los registros sanitarios emitidos por el Ministerio de Salud de conformidad con 
la normativa aplicable, deberán implementar y poner en funcionamiento en la versión 4.3 
de los Anexos y Estructuras, los campos denominados “Registro de medicamento” y 
“Forma farmacéutica”, a partir el 1 de enero de 2025. (El subrayado no corresponde al 
original).

Adjuntamos su texto para su referencia. 

Recuerde que en PwC podemos colaborarle con cualquier consulta o información
adicional que usted requiera.
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